
MÉXICO EN CIFRAS
n	 El 13.° mayor emisor de GEI en el mundo y el 2.° mayor en América Latina.4

n	 El 65% de sus emisiones provienen del sector energético (incluyendo el transporte).5

n	 El 39% de las emisiones del sector energético provienen de la generación de electricidad y el 31 % del transporte.6

Noviembre 2015 
ib: 15-11-v

México conoce de primera mano los efectos del cambio climático. En los últimos años, 
sus ciudades y pueblos han experimentado tormentas y sequías más intensas, así como 
inundaciones y aludes más frecuentes.1 Esta podría ser una de las razones por las que México 
ha reiteradamente demostrado liderazgo contra el cambio climático. México cuenta con una 
Estrategia Nacional de Cambio Climático  desde el 2007 y en el 2012 se convirtió en el primer 
país en desarrollo en aprobar una Ley General de Cambio Climático que incluye una meta de 
reducción de emisiones al 2020  así como una meta de generación de electricidad con fuentes 
limpias para el 2024.2 México también ha  instituido un impuesto al carbono y es uno de los 
pocos países en desarrollo en prometer fondos al  Fondo Verde para el Clima.3 

R e s u m e n  I n f o R m a t I v o

Conferencia del Clima de París:

MÉXICO

Más recientemente, en marzo de 2015, México se convirtió 
en el primer país en desarrollo en enviar a las Naciones 
Unidas su plan de reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI) para el periodo posterior al año 
2020. Dicho plan, conocido como su Contribución Prevista 
y Determinada a Nivel Nacional (INDC, por sus siglas en 
inglés), constituye el aporte de México al nuevo acuerdo 
internacional sobre el cambio climático que se aprobará 

en París. Con esta contribución, México se compromete a 
reducir sus emisiones de GEI y carbono negro en un 25% 
al año 2030 en comparación con las proyecciones de un 
escenario base. Con apoyo internacional, el gobierno señaló 
que podría aumentar esta reducción hasta un 40%. Aunque 
este plan es prometedor, aún faltan detalles importantes 
acerca de cómo México alcanzará sus metas. 

Figura 1: Porcentaje de la generación de electricidad total

Fuente de la Figura 1: U.S. Energy Information Administration  
y Secretaría de Energía, Subsecretaría de Electricidad7 

Figura 2: caPacidad eléctrica instalada – MW

Fuente de la Figura 2: Bloomberg New Energy Finance8 
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coMProMiso de acción cliMÁtica de MéXico 
La contribución nacional de México, presentada el 27 de 
marzo de 2015, incluye varios componentes clave.9 En 
primer lugar, el gobierno propuso reducir de manera no 
condicionada el 25% de sus emisiones de GEI y carbono 
negro en comparación con los niveles de un escenario en 
que todo sigue igual (Business as Usual, o BAU), para el año 
2030.10 Esta meta consiste en una reducción del 22% de 
emisiones GEI y una reducción del 51% del carbono negro. 
El compromiso implica emisiones netas máximas  en el año 
2026 y, de acuerdo con los cálculos propios del gobierno, 
una reducción en la intensidad de las emisiones por unidad 
de producto interno bruto (PIB) de alrededor del 40% entre 
los años 2013 y 2030. Cabe destacar que esta es la primera 
vez que México establece un objetivo de reducción de sus 
emisiones que no está condicionado al apoyo internacional.

La contribución nacional de México también propone 
una reducción de hasta un 40% de sus emisiones de GEI y 
carbono negro para el año 2030 de manera condicionada a 
determinados requisitos para el acuerdo global y el apoyo 
internacional. En otras palabras, con acceso a cooperación 
técnica, recursos financieros de bajo costo y transferencia 
de tecnología, México está dispuesto a incrementar aún 
más las reducciones de sus emisiones. Este mayor nivel 
de ambición conllevaría reducciones de GEI de hasta un 
36% y reducciones de carbono negro de hasta un 70% en el 
año 2030. Para lograr estas mayores reducciones, México 
requeriría mecanismos de mercado bilaterales, regionales  
e internacionales. 

México también indicó la importancia de la adaptación al 
cambio climático al ser el primer país en incluir una sección 
al respecto en su contribución nacional. Dicha sección 
sobre adaptación apunta a incrementar la resiliencia de las 
comunidades, los ecosistemas clave, la infraestructura y 
los sectores productivos, un elemento esencial para un país 
tan vulnerable como México. Notablemente, el componente 

de adaptación se centra en preparación preventiva ante 
las vulnerabilidades al cambio, y no solo en responder 
a los desastres climáticos. También contiene metas de 
adaptación, como: reducir en al menos un 50% el número  
de municipios clasificados como “más vulnerables”; 
aumentar la proporción del financiamiento para la 
prevención de desastres con respecto al de la atención de 
desastres; alcanzar una tasa cero de deforestación para 
el año 2030 e incorporar criterios de adaptación en los 
proyectos de inversión pública.

anÁlisis  del coMProMiso cliMÁtico de MéXico
México demostró liderazgo climático importante mediante 
la entrega de su contribución nacional de forma temprana. 
Sin embargo, si bien México incluyó algunos detalles 
importantes acerca de la trayectoria de emisiones esperada 
(el año pico y el cambio en la intensidad de las emisiones),  
aún hay aspectos del compromiso que son vagos y faltan 
detalles importantes acerca de cómo México alcanzará sus 
objetivos.

En primer lugar, no queda clara la forma en que los 
objetivos de reducción de las emisiones descritos en la 
contribución nacional se relacionan con el objetivo existente 
de reducir al año 2020 un 30% de las emisiones (establecido 
por la Ley General de Cambio Climático). Lo anterior se 
debe a que la metodología de inventario de emisiones 
utilizada para  la contribución nacional es diferente de 
la utilizada para la meta 2020. Con el fin de asegurar la 
transparencia y rendición de cuentas, se necesita una mayor 
claridad respecto a la metodología utilizada para calcular la 
contribución nacional. 

En segundo lugar, la contribución no establece 
explícitamente lo que sería necesario para alcanzar 
las metas de emisiones y adaptación en términos de 
financiamiento, transferencia de tecnología o desarrollo  
de capacidades. 

¿QUÉ ES EL CARBONO NEGRO?
Mediante el establecimiento de una meta específica para la reducción de sus emisiones de carbono negro, México se diferenció de  otros 
países. ¿Pero qué es el carbono negro? 

El carbono negro, u hollín, es uno de los cuatro Contaminantes Climáticos de Vida Corta (CCVC) que permanecen en la atmósfera durante un 
periodo relativamente corto en comparación con los gases de efecto invernadero, como el dióxido de carbono (CO2). El carbono negro es el 
segundo contaminante que contribuye al calentamiento climático más potente después del CO2 y los expertos internacionales lo han vinculado 
con graves problemas de salud, como el cáncer.11 

Debido a que estos contaminantes permanecen en la atmósfera por poco tiempo, reducir estas emisiones puede ofrecer importantes beneficios 
a la salud humana y el medio ambiente casi de forma inmediata.12 

En todo el mundo, la mayor fuente de carbono negro es la quema de biomasa al aire libre. En cambio, en América Latina y México 
específicamente, la mayor fuente es el sector transporte, en particular, camiones, autobuses, automóviles y otros vehículos que funcionan con 
combustible diésel.13 
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Tampoco ofrece detalles concretos acerca de la forma 
en que se alcanzarán las reducciones de las emisiones 
en sectores clave. Cabe destacar que para el sector de la 
energía, la contribución solamente identifica la fuente de 
las emisiones (el consumo de combustibles y las emisiones 
fugitivas de combustibles), sin exponer un plan claro acerca 
de cómo México pretende cambiar su matriz energética para 
dejar de depender de combustibles fósiles.

Por último, aunque reducir el carbono negro es un elemento 
esencial en el combate del cambio climático que conlleva 
importantes co-beneficios, los efectos sobre el cambio 
climático a largo plazo del carbono negro no se conocen bien 
y varían considerablemente de región a región.14 En este 
sentido, separar las emisiones de GEI del carbono negro 
permite la comparación entre la contribución de México y 
otros países porque la mayoría de ellos no incluyó una meta 
de carbono negro.

lo Que Hace Falta desPués de ParÍs
Después de la conferencia sobre el clima en París, México 
deberá avanzar en varios aspectos fundamentales para 
asegurar que su compromiso climático se convierta en 
realidad. Específicamente, el país debe ocuparse de las 
emisiones producidas por el sector de la energía—en la 
generación de electricidad y en el transporte—para poder 
comenzar una transición energética que ponga fin a su 
dependencia de los combustibles fósiles. 

Afortunadamente, México tiene una oportunidad única 
para hacerlo: el país está realizando una reforma 
energética histórica  para permitir mayor inversión privada 
y extranjera. Esta reforma ofrece a los responsables 
de elaborar las políticas la oportunidad de crear las 

herramientas necesarias para expandir el sector de la 
energía renovable. Aunque gran parte de la reforma se 
concentró inicialmente en los combustibles fósiles, todavía 
hay tiempo de cambiar y centrarse en las fuentes de energía 
más limpias. Como primer paso, se debe aprobar la Ley de 
Transición Energética. Esta ley debió haberse aprobado 
como parte del paquete de legislación secundaria de la 
reforma energética, pero hasta la fecha se ha postergado su 
aprobación en el Senado. La Ley de Transición Energética 
establecería un marco normativo más claro para la energía 
limpia, eficiencia energética y modernización de la red 
de transmisión. Específicamente, establece hitos para 
impulsar la generación de energía limpia hasta el año 
2024; determina un límite de intensidad de emisiones 
como criterio para lo que puede considerarse como 
“energía limpia”; y establece programas gubernamentales 
para aumentar la eficiencia y desarrollar redes eléctricas 
inteligentes, entre otros aspectos.

Simultáneamente, México debe establecer un plan específico 
y claro para incrementar la generación de electricidad 
proveniente de sus abundantes recursos solares, eólicos 
y geotérmicos. Cabe destacar que la actual definición 
de “energía limpia” de México incluye no solo la energía 
renovable, sino también la energía nuclear y (bajo ciertos 
criterios) plantas alimentadas por gas natural. También deja 
abierta la posibilidad de que “otras tecnologías” a la larga 
puedan incluirse en esta categoría, pero no está claro cuáles 
criterios se aplicarían. A medida que México trabaja para 
cumplir con sus compromisos internacionales relativos al 
clima, debe asegurarse de que un componente significativo 
de su electricidad provenga de fuentes de energía realmente 
limpias, es decir, renovables, como las fuentes solares, 
eólicas y geotérmicas. 

eMisiones de gei de MéXico incluYendo utcuts*

*Uso de la tierra, cambio de uso de la tierra, y silvicultura

Fuente: Consejo para la Defensa de los Recursos Naturales (NRDC), basado en la “Estrategia Nacional de Cambio Climático. Visión 10-20-40” de México y la presentación de la 
Contribución Nacional a la CMNUCC.
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la energÍa renovable en MéXico
Miles de gigavatios (gW) de potencial en estos tipos de energía limpia siguen sin aprovecharse:

Fuente Potencial posible: capacidad15 Potencial posible: generación16

Solar fotovoltaica 5,000 GW 6,500,000 GWh/año

Eólica 50 GW 87,600 GWh/año

Geotérmica 7,422 MW 52,013 GWh/año

* La capacidad posible se refiere al potencial teórico de generación de energía basado en estudios indirectos y supuestos que no establecen una factibilidad técnica o económica.

Otro paso necesario será asegurar que las normas 
para el nuevo mercado energético ofrezcan igualdad de 
condiciones que faciliten el desarrollo de proyectos de 
energía renovable. México está actualmente en proceso 
de diseñar un nuevo mercado energético, que incluye un 
sistema de certificados de energía limpia. Ahora se conoce 
el marco normativo general, sin embargo, todavía se 
están elaborando las disposiciones detalladas que tendrán 
importantes consecuencias para las energías renovables. 
Por ejemplo, el nuevo sistema de certificados de energía 
limpia convierte la meta de energía limpia de México para 
el año 2035 en requisitos a más corto plazo. No obstante, 
hasta la fecha, las sanciones por incumplimiento todavía no 
están definidas.

También será importante que México optimice su red 
de transmisión eléctrica para facilitar la integración de 
fuentes de energía renovable, especialmente las fuentes 
intermitentes, como la eólica y solar. México debe 
planificar, modernizar y operar su sistema de transmisión 
dando prioridad a inversiones que contribuyan al avance 
del país hacia sus metas climáticas y de energía limpia. La 
planificación de la transmisión debe identificar las zonas 
de recursos prioritarios que evitan conflictos sociales y 
ambientales para que México pueda desarrollar sus fuentes 
de energía renovables y al mismo tiempo proteger las áreas 
naturales y las comunidades.

En el sector del transporte, México debe promulgar las 
normas para vehículos y combustibles que llevan años 
languideciendo en diversas etapas de su elaboración. Varias 
normas clave que regulan la calidad de los combustibles, la 
eficiencia de los vehículos y las emisiones de los vehículos 
son fundamentales para reducir las emisiones de CO2 y 
carbono negro. Los estudios han demostrado que estas 
normas traerían beneficios financieros y de salud a los 
mexicanos.17 El gobierno se ha comprometido a trabajar con 
Estados Unidos para homologar las normas de México con 
las de ese país. No obstante, hasta el momento solo se ha 
promulgado una de esas normas. 

conclusión
México y Estados Unidos tienen una relación bilateral 
especial que ofrece oportunidades para colaboración en 
materia de energía limpia y cambio climático. Durante 
la segunda reunión del Diálogo Económico de Alto Nivel 
(DEAN) entre México y Estados Unidos sostenida en enero 
de 2015, el cambio climático y la energía se incluyeron en el 
plan de trabajo del DEAN por primera vez.18 Posteriormente, 
luego de la presentación de sus contribuciones nacionales, 
los dos países también lanzaron un grupo de trabajo 
bilateral de alto nivel sobre energía limpia y política 
ambiental para profundizar la coordinación de políticas y 
reglamentos relativos a la electricidad, la modernización 
de la red eléctrica, las normas para aparatos eléctricos, 
la eficiencia energética y vehículos de bajo consumo 
de combustible en ambos países.19 Ambas iniciativas 
representan oportunidades para impulsar conjuntamente 
la energía renovable, conformar comunidades más limpias 
y saludables y construir un futuro más sustentable para 
Norteamérica.
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